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Dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 316/2016-PE, del Poder 
Ejecutivo, Ley que contiene las observaciones del Presidente de la República 
a la Autógrafa de "Ley que declara de necesidad publica la expropiación del 
inmueble necesario para la culminación del Hospital 11-1 La Merced, ubicado 
en el Distrito de La Merced, Provincia de Chanchamayo, Departamento de 
Junín" 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN 
Periodo Anual de Sesiones 2016-2017 

Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Vivienda y Construcción, el Proyecto de Ley 
N° 316/2016-PE del Poder Ejecutivo, Ley que contiene las observaciones del Presidente de 
la República a la Autógrafa de "Ley que declara de necesidad publica la expropiación del 
inmueble necesario para la culminación del Hospital 11-1 La Merced, ubicado en el Distrito de 
La Merced, Provincia de Chanchamayo, Departamento de Junín", al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 108 de la Constitución Política del Perú. 

El presente dictamen se votó en la Décimo Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Vivienda y Construcción realizada el Miércoles 05 de abril del 2017, votando por su no 
aprobación y envió al archivo los señores congresistas presentes miembros titulares Marisa 
Glave Remy, Miguel Castro Grandez, Carlos Tubino Arias Schereiber, Zacarías Lapa Inga, 
Clemente Flores Vílchez, Benicio Rios Ocsa, Miguel Román Valdivia, así como los 
congresistas accesitarios Roy Ventura Angel. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1 Actualización del Proyecto de Ley 

El Proyecto de Ley N° 316/2016-PE contiene la actualización de las Observaciones del 
Presidente de la Republica a la Autógrafa de "Ley que declara de necesidad publica la 
expropiación del inmueble necesario para la culminación del Hospital 11-1 La Merced, 
ubicado en el Distrito de La Merced, Provincia de Chanchamayo, Departamento de Junín" 
(Proyectos de Ley 2994/2013-CR y 3249/2013-CR, del Periodo Legislativo 2011-2016). 

Fue actualizado en aplicación del artículo Quinto del Acuerdo N° 19-2016-2017/ CONSEJO-
CR, del 7 de septiembre de 2016, mediante el cual se define la situación de los proyectos de 
ley y de las resoluciones legislativas que se presentaron durante el Periodo Parlamentario 
2011-2016, en el que se establece también el tratamiento de los Proyectos de Ley en trámite 

de observación. 

Dicho Proyecto de Ley fueron actualizado y se le asigno el N° 316-2016-PE, el 05 de 
octubre de 2016, siendo derivado a la Comisión de Vivienda y Construcción el 06 de octubre 

del mismo año para estudio y dictamen correspondiente. 
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